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MINISTERIO DE FOMENTO
1004 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1792/1999, de 26 de noviembre, por el que
se regulan la composición y funcionamiento
del Consejo Superior Geográfico.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1792/1999, de 26 de noviembre, por el que se regulan
la composición y funcionamiento del Consejo Superior
Geográfico, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 296, de 11 de diciembre, se procede a efectuar
la oportuna modificación:

En la página 42779, primera columna, artículo 4,
apartado 1, párrafo j), línea tercera, donde dice: «... un
letrado de la Abogacía del Estado...», debe decir: «... un
Abogado del Estado...».

1005 ORDEN de 23 de diciembre de 1999 por la
que se actualizan las Instrucciones Técnicas
para el transporte sin riesgos de mercancías
peligrosas por vía aérea.

El Real Decreto 1749/1984, de 1 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento Nacional sobre el Trans-
porte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea
y las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos
de mercancías peligrosas por vía aérea, en su disposición
final segunda faculta al hoy Ministerio de Fomento para
modificar, previo informe favorable, en su caso, de los
Ministerios competentes y del informe preceptivo de la
Comisión de Coordinación del Transporte de Mercancías
Peligrosas, los anexos de dicho Real Decreto en los casos
siguientes:

a) Cuando sean introducidas enmiendas por la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional (OACI) en el
anexo 18 al Convenio de Chicago o en las Instrucciones
Técnicas (OACI, Doc. 9284-AN/905).

b) Cuando se considere necesario, a propuesta de
los Ministerios competentes y sin perjuicio de su comu-
nicación a la OACI, a los efectos previstos en el artículo
38 del citado Convenio de Chicago de 1944.

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
ha introducido una serie de enmiendas que afectan a
las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos
de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, Doc.
9284-AN/905), cuya última revisión fue publicada por
Orden del Ministro de Fomento de 27 de junio de 1997,
que fue modificada por Orden del Ministerio de Fomento
de 29 de mayo de 1998. En consecuencia, esta Orden
tiene por objeto la actualización de las citadas Instruc-
ciones Técnicas de acuerdo con las enmiendas men-
cionadas.

En su virtud, con los informes favorables de los Minis-
terios de Asuntos Exteriores, de Defensa, de Interior,
de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, de Sanidad y Consumo, y de Medio Ambiente,
y previo informe preceptivo de la Comisión para la Coor-
dinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, dis-
pongo:

Primero.—Se aprueba el texto de las «Instrucciones
Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías
Peligrosas por Vía Aérea», tal como se contiene en el
anexo de esta Orden.

Segundo.—Queda derogada la Orden del Ministro de
Fomento de 27 de junio de 1997 por la que se actualizan

las «Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Ries-
gos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea» y la Orden
de 29 de mayo de 1998 que la modificó, así como todas
aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan
a lo dispuesto en esta Orden.

Tercero.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1999.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

(En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente)

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
1006 REAL DECRETO 2072/1999, de 30 de

diciembre, sobre transferencias recíprocas de
derechos entre el sistema de previsión social
del personal de las Comunidades Europeas
y los regímenes públicos de previsión social
españoles.

El artículo 11 del anexo VIII del Estatuto de los fun-
cionarios de las Comunidades Europeas y el artícu-
lo 39 del Régimen aplicable a otros agentes no fun-
cionarios de las Comunidades Europeas, ambas normas
aprobadas por el Reglamento 259/1968 (CEE,
EURATOM, CECA), del Consejo de Ministros, de 29 de
febrero, modificado a su vez por el Reglamento núme-
ro 571/1992, del Consejo, de 2 de marzo, establecen
que las personas que entren al servicio de las Comu-
nidades tendrán derecho a hacer transferir al sistema
de previsión social del personal comunitario, desde el
sistema nacional de previsión a que estuvieran afiliados,
bien el equivalente actuarial bien el total de las can-
tidades de rescate de los derechos o pensión de jubi-
lación que hubieran adquirido. Asimismo disponen, en
sentido inverso, que quienes cesen en el servicio de las
Comunidades Europeas tendrán derecho a hacer trans-
ferir, desde el sistema de previsión social comunitario
al nacional en el que pudieran quedar encuadrados, el
equivalente actuarial de sus derechos a pensión de jubi-
lación que en aquél pudieran entenderse acreditados.

El objeto de tales disposiciones, en definitiva, no es
otro que propiciar el establecimiento de un mecanismo
que asegure al personal al servicio de las Comunidades
la conservación de los derechos a pensión adquiridos
o en curso de adquisición, tanto en el sistema de pre-
visión social de su propio país, como en el comunitario,
incluso en el supuesto de que tales derechos, por su
carácter limitado o condicional o futuro, fueran insufi-
cientes para permitir el beneficio inmediato de una pen-
sión.

El contenido del mencionado Reglamento comunita-
rio es de plena aplicación en el Estado español; sin
embargo, lo dispuesto en los mencionados preceptos
debe coordinarse con la legislación reguladora de los
regímenes básicos de previsión social en España. En este
sentido, y en lo que se refiere a la transferencia de dere-
chos desde los citados regímenes, tanto la disposición
adicional novena del texto refundido de la Ley de Clases
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 670/1987, de 30 de abril, por lo que se refiere al
personal incluido en el Régimen de Clases Pasivas del
Estado, como la disposición adicional quinta del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
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bado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según la redacción dada por el artículo 80 de
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, respecto de
las personas incluidas en el Régimen General o Regí-
menes especiales de la Seguridad Social, regulan los
efectos que se han de producir en los respectivos regí-
menes mencionados cuando dicho personal ejerza los
derechos de transferencias previstos en la norma comu-
nitaria.

No obstante, dado que los presupuestos en los que
se fundamenta la normativa comunitaria tienen un difícil
acomodo en la legislación española de Seguridad Social,
es preciso dictar algunas normas con objeto de posibilitar
la aplicación de lo establecido al respecto en el Estatuto
del personal de las Comunidades.

A tal finalidad responde el presente Real Decreto,
mediante el cual se establecen las normas necesarias
para el cálculo del equivalente actuarial de los derechos
pasivos que pudieran entenderse acreditados en el Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, en el Régimen General
o en cualquier otro Régimen especial del sistema de
la Seguridad Social. A dicho efecto, se tendrá en cuenta
la normativa específica del régimen español de previsión
de que se trate, aplicando asimismo, cuando proceda,
las reglas de cómputo recíproco de cuotas entre regí-
menes de Seguridad Social.

Asimismo se establecen los criterios a seguir con res-
pecto al equivalente actuarial que se transfiera desde
el sistema de previsión social comunitario en orden a
su transformación en equivalente actuarial de las res-
pectivas pensiones en el régimen de previsión nacional
en que quede encuadrado el interesado, considerando,
en consecuencia, el período de tiempo al servicio de
las Comunidades como efectivamente trabajado en Espa-
ña. La eventual diferencia en exceso que se pudiera pro-
ducir entre ambas magnitudes se abonará al interesado,
con el fin de evitar un posible enriquecimiento injusto
por parte del régimen nacional.

Por último, se regulan los procedimientos para el ejer-
cicio de los derechos de transferencias aludidos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, de
los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Defensa
y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 30 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación:

1. Al personal comprendido en el ámbito de cober-
tura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como
del Régimen General o de los Regímenes especiales dis-
tintos de los señalados en el artículo 10.2.d) del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que,
tras cesar en la prestación de servicios en la Adminis-
tración pública o en el ejercicio de su actividad por cuenta
ajena o propia, entre al servicio de las Comunidades
Europeas como funcionario comunitario o como agente
temporal de los mencionados en los párrafos a), c) y d)
del artículo 2 del Régimen aplicable a otros agentes no
funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado
por el Reglamento (CEE, EURATOM, CECA) 259/1968,
del Consejo de Ministros, de 29 de febrero.

2. Al funcionario comunitario y a los agentes tem-
porales a que se refiere el apartado anterior que, al cesar
como tales, ingresen o reingresen al servicio de la Admi-
nistración pública española o comiencen o reanuden en
España el ejercicio de una actividad por cuenta ajena
o propia que dé lugar a la inclusión en algún régimen
o regímenes de los enumerados en el apartado anterior.

Artículo 2. Transferencias de derechos al sistema de
previsión del personal de las Comunidades Europeas
desde los regímenes nacionales de previsión.

1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 11.2
del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios de las
Comunidades Europeas y en el artículo 39 del Régimen
aplicable a otros agentes no funcionarios de las Comu-
nidades Europeas, aprobados por el citado Reglamen-
to 259/1968, modificado por el Reglamento núme-
ro 571/1992, del Consejo de Ministros, de 2 de marzo,
el personal referido en el artículo 1.1 de este Real Decre-
to, tendrá la facultad de hacer transferir al sistema de
previsión social comunitario, desde el régimen de Segu-
ridad Social en que hubiera estado encuadrado, el equi-
valente actuarial de los derechos a pensión de jubilación
o retiro y de viudedad, cualquiera que fuera la edad
y los años de servicios efectivos o de cotizaciones acre-
ditados por el interesado a la fecha de ingreso al servicio
de las Comunidades.

2. Quienes ejerciten el derecho previsto en el apar-
tado anterior, teniendo suscrito convenio especial en el
sistema de la Seguridad Social española, podrán con-
tinuar en dicha situación de asimilación a la de alta.
No obstante, al tiempo de producirse la correspondiente
transferencia a las Comunidades Europeas, las presta-
ciones por jubilación y por muerte y supervivencia que-
darán excluidas de la acción protectora cubierta por el
respectivo convenio.

La misma exclusión actuará también en el caso de
que el convenio especial fuera suscrito, dentro del plazo
reglamentariamente exigido, con posterioridad al ejer-
cicio del derecho a que se refiere el párrafo anterior.

3. En aquellos supuestos en los que, tras el ingreso
al servicio de las Comunidades Europeas, se hubiera
mantenido la situación de alta en el Régimen General
o especiales de la Seguridad Social, el ejercicio por el
interesado del derecho establecido en el apartado 1 de
este artículo originará automáticamente su baja en el
régimen de que se trate, así como la extinción de la
obligación de cotizar al mismo desde dicho ingreso y
la consecuente falta de eficacia de las cotizaciones que
se hubieran podido ingresar desde ese momento, sin
perjuicio del derecho que pueda corresponder al inte-
resado en cuanto a la suscripción del correspondiente
convenio especial, en los términos expuestos en el apar-
tado 2 del presente artículo.

De igual forma, cuando la situación de alta corres-
ponda al Régimen de Clases Pasivas del Estado, el ejer-
cicio por el interesado del derecho a las transferencias
originará automáticamente su baja en el citado Régimen
desde su ingreso al servicio de las Comunidades Euro-
peas y, en consecuencia, el cese de la obligación de
abonar la cuota de derechos pasivos, no surtiendo nin-
gún efecto las que se hubieran podido ingresar desde
ese momento.

Artículo 3. Transferencia de derechos desde el siste-
ma de previsión del personal de las Comunidades
Europeas a los regímenes nacionales.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1
del anexo VIII del Estatuto de los funcionarios de las
Comunidades Europeas y en el artículo 39 del régimen
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aplicable a otros agentes no funcionarios de las Comu-
nidades Europeas, aprobados por el citado Reglamen-
to 259/1968, modificado por el Reglamento 571/1992,
del Consejo de Ministros, de 2 de marzo, el personal
a que se refiere el artículo 1.2 de este Real Decreto
tendrá la facultad de hacer transferir, al régimen nacional
de Seguridad Social en que quede encuadrado, el equi-
valente actuarial de los derechos a pensiones que tuviera
acreditados en el régimen de previsión social comuni-
tario.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, no pro-
cederá la transferencia en aquellos casos en los que
durante los períodos de servicio en las Comunidades
Europeas se hubiera continuado perfeccionando dere-
chos pasivos o permanecido en situación de alta o asi-
milada al alta en alguno de los regímenes nacionales
a que se refiere el artículo 1.1 del presente Real Decreto.

2. Para el cálculo de dicho equivalente actuarial la
institución comunitaria competente procederá de acuer-
do con su normativa específica.

3. El importe transferido por el sistema de previsión
social comunitario será objeto del tratamiento previsto
en el artículo 5 del presente Real Decreto.

CAPÍTULO II

Normas para determinar el importe del equivalente
actuarial de los derechos a pensión que deban trans-
ferirse al sistema de previsión social comunitario y
para la transformación del equivalente actuarial trans-
ferido desde dicho sistema al régimen nacional que

corresponda

SECCIÓN 1.a TRANSFERENCIAS DESDE LOS REGÍMENES NACIONALES
DE PREVISIÓN

Artículo 4. Normas para determinar el equivalente
actuarial que debe transferirse al sistema de previsión
social comunitario.

1. A efectos de calcular el equivalente actuarial a
que se refiere el artículo 2.1 del presente Real Decreto,
será necesario determinar, previamente, las pensiones
de jubilación o retiro y de viudedad que hubiera podido
causar el interesado en el momento de su ingreso al
servicio de las Comunidades Europeas, conforme a las
normas que, en la fecha, resultaran de aplicación al régi-
men de que se trate, y de acuerdo con las reglas par-
ticulares siguientes:

1.a Deberán, en su caso, computarse todos los perío-
dos de cotización o de servicios que el interesado tenga
acreditados sucesiva o alternativamente, y en tanto no
se superpongan, en más de un régimen de Seguridad
Social de los referidos en el artículo 1.1 de este Real
Decreto, de acuerdo con las normas vigentes sobre coor-
dinación interna y cómputo recíproco de cotizaciones.

2.a No se tendrá en consideración la exigencia de
los períodos mínimos de cotización que, con carácter
general, se prevén en relación con las pensiones corres-
pondientes.

3.a Para la determinación de la base reguladora de
la pensión de jubilación del Régimen General o Regí-
menes especiales de la Seguridad Social, si en el período
a considerar apareciesen meses durante los cuales no
hubiere existido obligación de cotizar, se actuará de con-
formidad con lo previsto en las normas reguladoras del
régimen de que se trate.

4.a Para determinar la cuantía de la pensión de jubi-
lación del Régimen General o Regímenes especiales de
la Seguridad Social, el porcentaje a aplicar a la base
reguladora será el que corresponda en función de los

años cotizados según determine la legislación vigente
en la fecha de ingreso al servicio de las Comunidades.

Cuando el número de años cotizados sea inferior al
exigido como período mínimo de cotización, el porcen-
taje correspondiente a cada uno de ellos será el resultado
de dividir el porcentaje aplicable establecido para dicho
período mínimo entre el número de años exigido como
tal período mínimo.

5.a La pensión de viudedad se determinará aplican-
do el porcentaje establecido para el cálculo de esta pres-
tación sobre la cuantía de la pensión de jubilación que
resulte.

6.a El importe de la pensión de jubilación no podrá
ser superior, en ningún caso, al establecido como límite
máximo de percepción en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado vigente en el momento de entrar el
interesado al servicio de las Comunidades.

2. La determinación del equivalente actuarial (Ea)
se realizará a través de la siguiente fórmula:

Ea = Pj. u - x/ax
(12) + PV. 0,77.ax/y

(12)

Fórmula en la que:

Pj: pensión anual de jubilación o retiro que corres-
ponda en la fecha de ingreso al servicio de las Comu-
nidades en función de los años cotizados y actualizada
en función de la variación del índice de precios al con-
sumo hasta la fecha de cálculo.

u - x/ax
(12): valor actual de un renta vitalicia, unitaria,

anual y postpagable, diferida a la edad legal de jubilación
(u) y pagadera mensualmente, calculada según la edad
del interesado en la fecha de la solicitud (x).

PV: pensión anual de viudedad actualizada en función
de la variación del índice de precios al consumo hasta
la fecha de cálculo.

0,77: coeficiente que recoge la probabilidad de estar
casado.

ax/y
(12): valor actual de una renta unitaria, pagadera

mensualmente a la cabeza y mientras viva a partir del
fallecimiento de x.

Los valores de las rentas (u - x/ax
(12) y ax/y

(12)) según
el sexo y la edad del interesado en el momento en que
solicite la transferencia, calculadas a un interés técnico
del 3,5 por 100, se recogen en la tabla que figura en
el anexo del presente Real Decreto.

SECCIÓN 2.a TRANSFERENCIAS DESDE EL SISTEMA DE PREVISIÓN
SOCIAL COMUNITARIO

Artículo 5. Normas relativas al equivalente actuarial
transferido desde el sistema de previsión social comu-
nitario.

1. El importe transferido desde el sistema de pre-
visión social comunitario se ingresará en la Tesorería
del régimen nacional en el que el interesado quede
encuadrado, a efectos de la constitución del equivalente
actuarial a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

2. De acuerdo con las normas reguladoras del régi-
men nacional de encuadramiento del interesado se pro-
cederá a calcular el importe de la pensión de jubilación
o retiro y de viudedad que hubiera podido causar en
dicho régimen en la fecha del cese en el servicio a las
Comunidades, con aplicación de las reglas particulares
siguientes:

1.a Deberá computarse el tiempo de servicios pres-
tados en las Comunidades y, en el caso de que se hubiera
ejercitado el derecho previsto en el artículo 2.1, todos
los períodos de cotización o de servicios a que se refiere
la regla 1.a del apartado 1 del artículo 4 anterior.
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2.a No se tendrá en consideración la exigencia de
los períodos mínimos de cotización que, con carácter
general, se prevén en relación con las pensiones corres-
pondientes.

3.a Para el cálculo de las pensiones de jubilación
o retiro del Régimen de Clases Pasivas del Estado se
tomará en consideración el haber regulador del Cuerpo
de pertenencia del funcionario para los períodos de ser-
vicios acreditados en las Comunidades y, en el caso de
que anteriormente se hubiera ejercitado el derecho pre-
visto en el artículo 2.1 del presente Real Decreto, se
aplicarán las reglas del cálculo contenidas en el artículo
31.2 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas
del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo
670/1987, de 30 de abril, a todos los períodos de coti-
zación o de servicios a que se refiere la regla 1.a del
apartado 1 del artículo 4 anterior.

En el Régimen General o Regímenes especiales de
la Seguridad Social para el cálculo de la pensión de
jubilación se computará el tope máximo de cotización
que en cada momento hubiera estado vigente en el régi-
men de que se trate.

4.a El porcentaje aplicable para determinar la cuan-
tía de la pensión de jubilación o retiro será el que corres-
ponda en función de los períodos a que se refiere la
regla 1.a y de acuerdo con lo que determina la legislación
vigente en la fecha del cese en el servicio a las Comu-
nidades.

En el Régimen General o Regímenes especiales de
la Seguridad Social, cuando el número de años cotizados
sea inferior al exigido como período mínimo de coti-
zación, el porcentaje correspondiente a cada uno de ellos
será el resultado de dividir el porcentaje aplicable esta-
blecido para dicho período mínimo entre el número de
años exigido como tal período mínimo.

5.a La pensión de viudedad se determinará aplican-
do el porcentaje establecido para el cálculo de esta pres-
tación sobre la cuantía de la pensión de jubilación que
resulte.

3. La determinación del equivalente actuarial (Ea)
se realizará a través de la siguiente fórmula:

Ea = Pj. u - x/ax
(12) + PV. 0,77.ax/y

(12)

Fórmula en la que:

Pj: pensión anual de jubilación o retiro que corres-
ponda en la fecha de cese en el servicio a las Comu-
nidades en función de los períodos a que se refiere la
regla 1.a del apartado 2 de este mismo artículo.

u - x/ax
(12): valor actual de un renta vitalicia, unitaria,

anual y postpagable, diferida a la edad legal de jubilación
(u) y pagadera mensualmente. Calculada según la edad
del interesado en la fecha de la solicitud (x).

PV: pensión anual de viudedad.
0,77: coeficiente que recoge la probabilidad de estar

casado.
ax/y

(12): valor actual de una renta unitaria, pagadera
mensualmente a la cabeza y mientras viva a partir del—
fallecimiento de x.—

Los valores de las rentas (u - x/ax
(12) y ax/y

(12)): según
el sexo y la edad del interesado en el momento en que
solicite la transferencia, calculadas a un interés técnico
del 3,5 por 100, se recogen en la tabla que figura en
el anexo del presente Real Decreto.

4. Determinado el equivalente actuarial de confor-
midad con lo previsto en el apartado anterior, si el impor-
te de la cantidad transferida fuera superior al de aquél,
la diferencia existente, previas las retenciones fiscales
que correspondan, será puesta a disposición del inte-
resado.

Si, por el contrario, el importe transferido resultara
inferior al equivalente actuarial obtenido, se procederá
en los siguientes términos:

a) En el caso de que el Régimen nacional sea el
General o uno de los Regímenes especiales de la Segu-
ridad Social, se procederá a recalcular el equivalente
actuarial, a cuyo efecto, para el cálculo de las respectivas
pensiones se tomarán en consideración bases de coti-
zación de la cuantía precisa para obtener un importe
tal que, una vez capitalizado, sea coincidente con el mon-
tante transferido.

b) En el caso de que el Régimen nacional sea el
de Clases Pasivas del Estado no se efectuará un nuevo
cálculo, debiéndose considerar, en consecuencia, que
el equivalente actuarial de las pensiones generadas en
dicho régimen durante la prestación de servicios en las
Comunidades coincide con el importe del equivalente
actuarial transferido desde el sistema de previsión social
comunitario.

5. Una vez ingresado en la Tesorería del Régimen
nacional que corresponda el equivalente actuarial que
en cada caso resulte, el tiempo prestado al servicio de
las Comunidades y, en su caso, los períodos a que se
refiere la regla 1.a del apartado 1 del artículo 4, se con-
siderarán como períodos de servicio activo o como perío-
dos cotizados y en alta en dicho régimen, a efectos de
pensiones, atribuyéndose como haberes reguladores o
bases de cotización, según corresponda, los que se
hubieran estimado para el cálculo del correspondiente
equivalente actuarial.

CAPÍTULO III

Normas de procedimiento

SECCIÓN 1.a TRANSFERENCIAS DESDE LOS REGÍMENES
NACIONALES DE PREVISIÓN

Artículo 6. Órgano competente.

1. La competencia para el cálculo del equivalente
actuarial a transferir desde el Régimen de Clases Pasivas
del Estado corresponderá a la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Economía y Hacienda o a la Dirección General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, según se trate, respec-
tivamente, de funcionarios civiles o de personal militar.

En los Regímenes General y especiales de la Segu-
ridad Social, tal competencia corresponderá al Instituto
Nacional de la Seguridad Social o al Instituto Social de
la Marina, cuando esté referida al Régimen especial de
los trabajadores del mar.

2. En el caso en que se acrediten cotizaciones a
varios regímenes, dicha competencia recaerá sobre el
órgano o entidad gestora del régimen al que se hubieran
efectuado las últimas cotizaciones o, si éstas hubieran
sido simultáneas, del régimen respecto del cual el inte-
resado tuviera acreditado mayor período cotizado.

Artículo 7. Procedimiento para el ejercicio del derecho
a las transferencias.

1. El procedimiento para ejercitar el derecho esta-
blecido en el artículo 2.1 de este Real Decreto se iniciará
a instancia del interesado, mediante escrito dirigido a
la entidad u órgano español competente, a través de
la institución comunitaria donde preste sus servicios, que
certificará la procedencia de la solicitud y su presen-
tación dentro del plazo establecido.
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Al escrito de solicitud deberá acompañar, en su caso,
la certificación de los servicios efectivos prestados al
Estado hasta la fecha de ingreso al servicio de las Comu-
nidades, reconocidos por el órgano que corresponda,
de acuerdo con lo establecido al efecto en el artículo
13 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo
670/1987, de 30 de abril.

2. El plazo para ejercitar el referido derecho será
de seis meses contados a partir del nombramiento defi-
nitivo, en el caso de los funcionarios comunitarios, o,
a más tardar, de la fecha en que se acrediten las con-
diciones establecidas en el Estatuto para el derecho a
pensión, cuando se trate de agentes temporales.

3. La entidad u órgano español competente, una
vez recibida la solicitud y con carácter previo a dictar
la resolución que proceda, dará trámite de audiencia
al interesado poniendo en su conocimiento, así como
en el de institución comunitaria donde preste servicios,
el importe del equivalente actuarial, con expresión de
los datos en que se base el cálculo, que referido a la
fecha de la solicitud resulte de lo previsto en el artículo
4 de la presente disposición, a efectos de que, en el
plazo de quince días, formule las alegaciones que estime
pertinentes.

Concluido el trámite de alegaciones, el interesado,
ante la propuesta de transformación del importe del equi-
valente actuarial en anualidades que le formule el órgano
comunitario competente, deberá manifestar su voluntad
expresa de continuar el procedimiento o de desistir de
su solicitud.

La resolución correspondiente se notificará al inte-
resado en el plazo máximo de cuatro meses, contados
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tramitación.
Dicha resolución también se notificará a las instituciones
comunitarias a los efectos que procedan.

4. Producida la notificación a que hace referencia
el apartado anterior, la entidad u órgano competente
del régimen de previsión español que corresponda, cuan-
do así proceda, transferirá a la caja del sistema de pre-
visión social comunitario, en el plazo de dos meses a
contar desde dicha notificación, el importe del equiva-
lente actuarial, actualizado al interés simple del 3,5 por
100 anual desde la fecha de la solicitud a la de la reso-
lución. En todo caso, la efectividad de la transferencia
no se paralizará por el hecho de que el interesado inter-
ponga reclamación o recurso, según corresponda, contra
la resolución que fije la cuantía del equivalente actuarial.

SECCIÓN 2.a TRANSFERENCIAS DESDE EL SISTEMA
DE PREVISIÓN SOCIAL COMUNITARIO

Artículo 8. Órgano competente.

La competencia para la realización de las actuaciones
reguladas en el artículo 5 del presente Real Decreto
corresponderá al órgano o entidad gestora del régimen
nacional en que el interesado quede encuadrado tras
su cese en el servicio a las Comunidades, o en el que
éste determine, en el caso en que quedara encuadrado
en más de un régimen nacional gestionado por órganos
o entidades diferentes.

Artículo 9. Procedimiento para el ejercicio del derecho
a las transferencias.

1. El procedimiento para ejercitar el derecho pre-
visto en el artículo 3.1 de este Real Decreto se iniciará
mediante escrito del interesado dirigido a la institución
comunitaria en que haya prestado sus servicios, a través
del órgano o entidad competente del régimen nacional

de previsión en el que quede encuadrado, que certificará
la procedencia de la solicitud y su presentación dentro
del plazo establecido.

Al escrito de solicitud deberá acompañar, según
corresponda, la certificación del alta en el correspon-
diente régimen de la Seguridad Social o una certificación
emitida por la Administración a la que se hubiera incor-
porado tras el cese en el servicio a las Comunidades,
con expresión de la fecha en que se produjo el ingreso
en la misma, y, en el caso de que con anterioridad se
hubiera ejercitado el derecho regulado en el artículo 2.1
del presente Real Decreto, deberá manifestar tal circuns-
tancia.

2. El plazo para ejercitar el referido derecho será
de seis meses, contados a partir del ingreso o reingreso
en cualquiera de las Administraciones públicas o desde
el inicio de una actividad por cuenta ajena o propia que
dé lugar a la inclusión en cualquiera de los regímenes
enunciados en el artículo 1.1 del presente Real Decreto.

3. Cuando la referida institución comunique al inte-
resado y el órgano o entidad competente el importe
del equivalente actuarial que debe transferirse al régimen
nacional que corresponda, con expresión de los años
de servicios efectivamente prestados en las Comunida-
des, el citado órgano o entidad formulará una propuesta
en la que se determine, según lo dispuesto en el artículo 5
de este Real Decreto, el importe en que debe trans-
formarse el equivalente actuarial y dará trámite de
audiencia al interesado, a efectos de que formule las
alegaciones que estime pertinentes y manifieste su con-
formidad a la efectividad de la transferencia o si desiste
de la solicitud, para su traslado a la institución comu-
nitaria.

La resolución correspondiente se notificará al inte-
resado en el plazo máximo de cuatro meses, contados
desde la fecha en que la comunicación de la institución
comunitaria sobre el importe del equivalente actuarial
haya tenido entrada en el registro del órgano compe-
tente. Dicha resolución se notificará a la institución comu-
nitaria a fin de que se realice la transferencia de fondos
a la Tesorería del régimen nacional de que se trate.

4. La eficacia de la resolución estará condicionada,
en todo caso, a que la transferencia de derechos desde
el sistema de previsión comunitario se haga efectiva,
y no procederá el abono de la diferencia que pueda
existir a favor del interesado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 5.4, hasta que recaiga resolución definitiva
en la eventual reclamación o recurso interpuesto por
el mismo y en los términos contemplados en la citada
resolución.

Disposición adicional primera. Devolución de cuotas.

Quienes ejerzan el derecho previsto en el artículo 2.1
de este Real Decreto podrán solicitar la devolución de
las cuotas que, en su caso, hubieran ingresado en el
régimen de previsión español desde el inicio de la pres-
tación de servicios en las Comunidades hasta el momen-
to en que se efectúen las transferencias, actualizadas
al interés simple anual del 3,5 por 100.

Si la cotización se hubiese efectuado al Régimen
General o Regímenes especiales de la Seguridad Social,
la devolución afectará únicamente a la fracción corres-
pondiente a las contingencias de jubilación y muerte
y supervivencia.

Disposición adicional segunda. Aplicación al personal
de otros organismos comunitarios.

Lo establecido en el presente Real Decreto será tam-
bién aplicable al personal comprendido en el ámbito de
cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado,
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así como del Régimen General o de los Regímenes espe-
ciales de la Seguridad Social que, tras cesar en la pres-
tación de servicios en la Administración pública o en
el ejercicio de su actividad por cuenta ajena o propia,
entre al servicio de algún organismo equiparado a las
instituciones comunitarias, siempre que le sea de apli-
cación el régimen de pensiones de las Comunidades
Europeas, o del Banco Europeo de Inversiones, así como
al personal al servicio de tales organismos que, al cesar
en dicha actividad, accedan a alguna de las situaciones
a que se refiere el artículo 1.2.

Disposición transitoria primera. Aplicación a situacio-
nes anteriores.

1. El personal que a la entrada en vigor de este
Real Decreto se encuentre en la situación recogida en
su artículo 1.1 tendrá un plazo de seis meses, a partir
de ese momento, para ejercitar el derecho previsto en
el artículo 2.1 del mismo, conforme a las normas con-
tenidas en la sección 1.a de los capítulos II y III, salvo
que, tratándose de agentes temporales, no acrediten las
condiciones establecidas en el Estatuto para la apertura
del derecho a pensión, en cuyo caso será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 7.2.

Quienes se hubieran encontrado en la situación regu-
lada en el artículo 1 del presente Real Decreto antes
de su entrada en vigor y en ese momento estuvieran
en las situaciones de comisión de servicios o de exce-
dencia voluntaria, contempladas en el artículo 11.3 del
anexo VIII del Estatuto de los funcionarios comunitarios,
podrán ejercitar el mismo derecho en el plazo de seis
meses, a partir de su reincorporación al servicio de las
instituciones de las Comunidades Europeas.

2. La facultad de ejercitar el derecho a las trans-
ferencias, dentro del mismo plazo a que se refiere el
párrafo primero del apartado anterior, será también de
aplicación al personal que habiendo estado en la situa-
ción a que se refiere el artículo 1.1 de este Real Decreto
tuviese reconocido, a su entrada en vigor, el derecho
a la pensión de jubilación del régimen de previsión social
comunitario y siempre que los efectos económicos de
la misma hubieran sido posteriores a 31 de diciembre
de 1985.

El mismo derecho podrá ser ejercitado por aquellas
personas que, a la entrada en vigor de esta norma, estén
percibiendo la correspondiente pensión de supervivencia
del régimen de previsión social comunitario, siempre que
el causante se hubiese encontrado en la situación deter-
minada en el artículo 1.1 de este Real Decreto con pos-
terioridad a 31 de diciembre de 1985.

Asimismo, podrán ejercitar el derecho a que se refie-
ren los párrafos anteriores aquellas personas que, con
independencia de su situación a la entrada en vigor del
presente Real Decreto, se hubieran encontrado, en algún
momento a partir de 1 de enero de 1986, incluidos
en el ámbito de aplicación fijado en el artículo 1.1.

3. En los supuestos previstos en el apartado ante-
rior, el cálculo del equivalente actuarial que deba trans-
ferirse al sistema de previsión social comunitario se rea-
lizará a la fecha de inicio de la pensión, o, en su caso,
hasta el momento en que se hubiera producido la extin-
ción de la relación de servicios con las Comunidades
Europeas, actualizando su importe con la aplicación de
un interés simple anual del 3,5 por 100 desde dicha
fecha hasta la de la resolución que dicte la entidad u
órgano competente.

El ejercicio del derecho a las transferencias supondrá
la anulación y reintegro desde su inicio de las pensiones
de jubilación o retiro y supervivencia que, causadas por
el mismo funcionario comunitario o agente temporal,
se hubieran reconocido por alguno de los regímenes

enunciados en el artículo 1.1 de este Real Decreto. El
importe de las mensualidades abonadas, debidamente
actualizadas al interés simple del 3,5 por 100 anual,
se deducirá del valor del equivalente actuarial que deba
transferirse al sistema de previsión social de las Comu-
nidades Europeas.

4. Las personas que a la entrada en vigor de este
Real Decreto se encuentren en la situación recogida en
su artículo 1.2 tendrán un plazo de seis meses, a partir
de ese momento, para ejercitar el derecho previsto en
el artículo 3 del mismo, conforme a las normas con-
tenidas en la sección 2.a de los capítulos II y III.

La misma facultad podrá ser ejercitada por aquellas
personas que, a la entrada en vigor de esta norma, tuvie-
ran reconocido el derecho a una pensión por alguno
de los regímenes enunciados en el artículo 1.1 del pre-
sente Real Decreto, siempre que el causante de tal dere-
cho se hubiese encontrado en la situación determinada
en el artículo 1.2 con posterioridad a 31 de diciembre
de 1985.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior el
cálculo del equivalente actuarial que deba constituirse
en la Tesorería del régimen de previsión nacional de
que se trate, quedará referido a la fecha de inicio de
la pensión.

Disposición transitoria segunda. Devolución de cuotas
en relación con el personal a que se refiere la dis-
posición transitoria primera.

1. Durante el plazo improrrogable de seis meses,
contados a partir del momento en que el interesado reci-
ba la resolución dictada por la entidad u órgano com-
petente sobre el importe del equivalente actuarial que
deba transferirse al sistema de previsión social comu-
nitario, podrá solicitarse el reintegro de las cuotas, actua-
lizadas al interés simple anual del 3,5 por 100, abonadas
al Régimen General y Regímenes especiales de la Segu-
ridad Social en los supuestos y términos siguientes:

a) En el caso de haber tenido suscrito un convenio
especial, el interesado podrá solicitar la devolución de
las cuotas, correspondientes a pensiones, que hubiera
satisfecho entre la fecha de su ingreso al servicio de
las Comunidades Europeas y el momento en que ejercitó
el derecho establecido en el apartado 1 del artículo 2
de este Real Decreto, cualquiera que fuera el período
de tiempo transcurrido entre ambas fechas. También
podrá solicitar, por referencia a ese mismo período, la
devolución sólo de las fracciones de cuotas correspon-
dientes a las contingencias de jubilación y muerte y
supervivencia, en el supuesto de pretender continuar
la vigencia del convenio especial en los términos a que
se refiere el apartado 2 del artículo 2.

b) En los supuestos a que se refiere el primer párrafo
del apartado 3 del artículo 2 podrá solicitarse la devo-
lución, en lo relativo tanto a la aportación del trabajador
como a la del empresario, de las fracciones de cuotas,
correspondientes a pensiones, que se hubieran satisfe-
cho entre la fecha de ingreso del interesado al servicio
de las Comunidades y aquella en que se produjo la baja
en el sistema de la Seguridad Social, cualquiera que
fuera el período de tiempo transcurrido entre ambas
fechas. En tales casos, el interesado podrá optar por
suscribir convenio especial en los términos a que se
refiere el apartado 2 del artículo 2 y con efectos retroac-
tivos desde la fecha de ingreso al servicio de las Comu-
nidades.

2. Durante el mismo plazo establecido en el apar-
tado 1 precedente el personal incluido en el Régimen
de Clases Pasivas del Estado podrá solicitar el reintegro
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de la cuota de derechos pasivos efectivamente ingresada
en el Tesoro Público.

El reintegro afectará al período comprendido entre la
fecha de ingreso al servicio de las Comunidades Europeas
y el momento en que se realice la transferencia de dere-
chos, y se actualizará al interés simple anual del 3,5
por 100.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será
también de aplicación a las situaciones previstas en el
apartado 2 de la disposición transitoria primera del pre-
sente Real Decreto, si bien la devolución de las cuotas
en estos supuestos se calculará, según los casos, hasta
el momento de la fecha de efectos de la pensión de
jubilación o hasta el día del fallecimiento, o hasta el
momento en que se hubiera producido la extinción de
la relación de servicio con las Comunidades Europeas.

4. Se ejercite o no el derecho al reintegro de cuotas
previsto en los apartados precedentes, en ningún caso
las aludidas cuotas podrán producir efecto alguno en
el respectivo régimen.

Disposición transitoria tercera. Personal protegido por
la extinguida Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local.

Para el personal protegido por la extinguida Mutua-
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local
que hubiera ingresado al servicio de las Comunidades
Europeas con anterioridad a 1 de abril de 1993, a efectos
de determinar el importe a transferir a las Comunidades
Europeas, serán de aplicación las previsiones contenidas
en la derogada Ley 11/1960, de 12 de mayo, sobre
creación de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, en la redacción dada por el Real
Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como
en sus normas complementarias.

En los casos en que el ingreso al servicio de las Comu-
nidades Europeas se hubiera producido a partir de 1
de abril de 1993, se aplicarán, a esos mismos efectos,
las normas reguladoras del Régimen General de la
Seguridad Social, con la consideración, en su caso, de
las particularidades establecidas en el Real Decre-
to 480/1993, de 2 de abril, por el que se integra en
el Régimen General de la Seguridad Social el Régimen
especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de
la Administración Local.

Disposición transitoria cuarta. Cómputo de períodos de
cotización o de servicios acreditados en más de un
régimen.

El cómputo de períodos de cotización o de servicios
acreditados, sucesiva o alternativamente, en el Régimen
de Clases Pasivas del Estado y en el Régimen General
o especiales de la Seguridad Social, para el cálculo de
las pensiones de jubilación o retiro y viudedad del per-
sonal ingresado al servicio de las Comunidades Europeas
antes de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto
691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco
de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, se atri-
buirá al Régimen de Clases Pasivas del Estado, según
lo tuvieran establecido las disposiciones sobre la materia
vigentes en la fecha del citado ingreso.

Disposición final primera. Habilitación de créditos.

Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Tra-
bajo y Asuntos Sociales se habilitarán los créditos nece-
sarios para hacer efectivas las previsiones de este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Habilitación para disposicio-
nes de desarrollo. Entrada en vigor.

Mediante Resolución conjunta de los Secretarios de
Estado de Presupuestos y Gastos y de la Seguridad
Social, se modificarán los coeficientes que figuran en
el anexo del presente Real Decreto, a fin de adaptarlos
a las tablas de mortalidad que publique el Instituto Nacio-
nal de Estadística, con ocasión de un nuevo censo de
la población española.

Los Ministros de Economía y Hacienda, de Defensa,
de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones
Públicas. En el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el pre-
sente Real Decreto, que entrará en vigor el primer día
del cuarto mes siguiente al de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Tablas actuariales

Coeficientes jubilación
a - x/ax

(12)
Coeficientes viudedad

ax/y
(12)

Edad

Varones Mujeres Varones Mujeres

18 1,783 2,428 0,640 2,067
19 1,848 2,514 0,654 2,113
20 1,915 2,603 0,669 2,157
21 1,985 2,696 0,683 2,199
22 2,057 2,791 0,698 2,242
23 2,133 2,890 0,715 2,284
24 2,211 2,993 0,731 2,326
25 2,292 2,099 0,748 2,368
26 2,377 3,209 0,765 2,413
27 2,464 3,323 0,782 2,458
28 2,555 3,441 0,798 2,504
29 2,650 3,563 0,815 2,551
30 2,748 3,690 0,832 2,600
31 2,849 3,822 0,849 2,652
32 2,954 3,958 0,867 2,707
33 3,063 4,099 0,886 2,763
34 3,177 4,245 0,907 2,821
35 3,294 4,397 0,928 2,881
36 3,416 4,554 0,947 2,945
37 3,542 4,717 0,966 3,012
38 3,673 4,886 0,987 3,082
39 3,809 5,061 1,008 3,152
40 3,952 5,243 1,030 3,221
41 4,100 5,431 1,052 3,291
42 4,254 5,628 1,073 3,360
43 4,415 5,831 1,094 3,429
44 4,583 6,042 1,115 3,500
45 4,759 6,262 1,135 3,570
46 4,942 6,490 1,156 3,640
47 5,134 6,727 1,177 3,708
48 5,335 6,974 1,198 3,778
49 5,544 7,230 1,220 3,848
50 5,765 7,498 1,239 3,911
51 6,000 7,779 1,256 3,970
52 6,246 8,071 1,273 4,027
53 6,506 8,375 1,290 4,081
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Coeficientes jubilación
a - x/ax

(12)
Coeficientes viudedad

ax/y
(12)

Edad

Varones Mujeres Varones Mujeres

54 6,785 8,695 1,303 4,123
55 7,080 9,029 1,316 4,162
56 7,390 9,378 1,330 4,203
57 7,718 9,741 1,345 4,242
58 8,067 10,123 1,358 4,275
59 8,440 10,524 1,370 4,302
60 8,838 10,945 1,381 4,326
61 9,266 11,389 1,392 4,343
62 9,726 11,856 1,401 4,353
63 10,222 12,352 1,410 4,358
64 10,756 12,872 1,419 4,357
65 11,340 13,425 1,427 4,347

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
1007 REAL DECRETO 2073/1999, de 30 de

diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Registro Central de Personal y las
normas de coordinación con los de las res-
tantes Administraciones públicas.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, regula en su artículo 13
el Registro Central de Personal en el que ha de inscribirse
todo el personal al servicio de la Administración del Esta-
do. En desarrollo de este precepto se dictó el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio, por el que se aprobó
el Reglamento del Registro Central de Personal y las
normas de coordinación con los de las restantes Admi-
nistraciones públicas. Esta norma regula su funciona-
miento y establece con carácter básico una serie de
contenidos mínimos homogeneizadores para todos los
Registros de Personal, en cumplimiento del citado ar-
tículo 13 de la Ley 30/1984.

El Registro Central de Personal se ha consolidado
en la Administración General del Estado como una garan-
tía para el personal inscrito en el mismo y como un
instrumento útil para la gestión y la planificación de sus
recursos humanos. No obstante, con el paso del tiempo
han ido apareciendo una serie de factores que han pues-
to de manifiesto la necesidad de abordar una revisión
del sistema registral, como son la evolución experimen-
tada por la Administración General del Estado y las res-
tantes Administraciones públicas, la evolución de la nor-
mativa sobre personal, la progresiva obsolescencia tec-
nológica y conceptual del sistema de información que
da soporte al Registro y la propia experiencia de fun-
cionamiento acumulada a lo largo de este dilatado perío-
do de tiempo.

Por otra parte, la disposición final cuarta de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, introdujo una modi-
ficación que añade una nueva dimensión a la naturaleza
del Registro, dando el mandato de que se modificase
su Reglamento regulador a fin de que pudiera disponer

de la información necesaria en materia de recursos
humanos del sector público estatal.

Por todo ello, el presente Real Decreto cumple con
el mandato de la Ley 13/1996 y da respuesta a las
necesidades puestas de manifiesto a lo largo de los años,
en el ámbito del Registro Central de Personal de la Admi-
nistración General del Estado, manteniéndose en vigor
los contenidos mínimos homogeneizadores que tienen
carácter básico para todos los Registros de Personal
determinados en el Real Decreto 1405/1986, hasta tan-
to se proceda a su modificación.

Los aspectos más destacables de la nueva regulación
son los siguientes:

a) Reforzar la doble finalidad que siempre ha tenido
el Registro como instrumento que asegura la constancia
registral de los datos relativos al personal inscrito y como
fuente de información sobre los recursos humanos de
la Administración General del Estado.

b) Establecer expresamente su condición de registro
único del personal comprendido en su ámbito de apli-
cación y crear el número de identificación personal, que
debe servir como identificador invariable de cada per-
sona inscrita durante toda su relación de servicios con
la Administración General del Estado.

c) Introducir las nuevas figuras de la anotación pro-
visional y la anotación marginal, con objeto de mejorar
la información que obra en el Registro.

d) Articular de manera adecuada la conexión entre
el procedimiento de aprobación y modificación de las
relaciones de puestos de trabajo y sus efectos en las
anotaciones registrales consiguientes.

e) Establecer el sistema para la obtención y dispo-
sición de información sobre recursos humanos del sector
público estatal, diferenciando esta información de la de
naturaleza registral.

En conclusión, el objetivo de este Reglamento es esta-
blecer un sistema que sea capaz de dar pleno cumpli-
miento a las necesidades actuales de la Administración
General del Estado en materia registral, de gestión y
de información sobre recursos humanos, que esté fun-
damentado sobre bases técnicas adecuadas y que tenga
flexibilidad para adaptarse a los cambios futuros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 30 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento del Regis-
tro Central de Personal y las normas de coordinación
con los de las restantes Administraciones públicas,
aprobado por Real Decreto 1405/1986, de 6 de
junio.

Se modifica el Reglamento del Registro Central de
Personal, en aplicación de la disposición final cuarta de
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social.

Disposición adicional única. Adaptación del Registro
Central de Personal.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto, el Registro Central de Personal
procederá:

a) A inscribir al personal incluido en su ámbito de
aplicación que no estuviera todavía inscrito.


